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  ACUERDOS 

XXI. SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO REGIONAL DE TARAPACÁ 
IQUIQUE, 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

  
 
1.-  Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
inversión del Proyecto Nuevo “REPOSICIÓN BUSES PARA EL TRANSPORTE DE 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, COMUNA DE AH”, Código BIP 40047318-0, por 
la suma total de M$475.752.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa 
de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
  

FUENTE SUBTÍTULO, ÍTEM 
Costo Total M$ 

F.N.D.R. 29, 03 Vehículos 475.752 

TOTAL   475.752 

  
 
  

La iniciativa permitirá la reposición de 2 buses, los cuales hoy en día son muy antiguos 
y se encuentran con un deterioro notable, fuera de estándares de seguridad donde 
vendrán a mejorar las condiciones de traslado de los habitantes de la comuna de Alto 
Hospicio. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°1541/2023, de fecha 8 de noviembre de 2023, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega 
Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila 
Navarro Pino y los Sres. Freddy Araneda Barahona; Iván Pérez Valencia; Luis Milla 
Ramírez; Luis Carvajal Véliz; Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; 
Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá 
Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani 
Mamani, no se encontraba presente en Sala. 
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2.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
inversión del Proyecto Nuevo “REPOSICION CALZADAS Y ACERAS SECTORES EL 
BORO Y CERRO TARAPACÁ, ALTO HOSPICIO”, Código BIP 40058583-0, por la suma 
total de M$11.090.057.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de 
Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
  

FUENTE M$ 

F.N.D.R. 11.090.057 

TOTAL 11.090.057 

  
  

En el marco del convenio de programación por socavones entre el GORE Tarapacá, 
SUBDERE, el MINVU y la Glosa Presupuestaria 13 ítem 1 de la Ley de Presupuesto año 
2023 de los Gobiernos Regionales, la empresa sanitaria concesionaria en la región de 
Tarapacá y en un marco de cooperación público privado se realiza la coordinación de 
intervención en las redes sanitarias de los sectores El Boro y Cerro Tarapacá, las cuales 
por el grado de deterioro han generado una gran cantidad de socavones y asentamientos 
diferenciales en las calles y viviendas, razón por la cual y con el objeto de aumentar el 
número de beneficiados de ambos sectores de la mano del plan anual de inversión de la 
empresa sanitaria, se acordó hacer una inversión público privada donde el Gobierno 
Regional financiará la reposición de las calzadas y aceras resultantes de los cambios de 
redes sanitarias ejecutados por la empresa sanitaria. 

  
La etapa contempla la pavimentación de las calzadas y las aceras de los sectores 
norponiente de El Boro y Cerro Tarapacá, contempla partidas de aceras de hormigón, 
platabanda, calzada de asfalto, soleras y solerillas, según detalle en perfil de proyecto. 
Para el sector El Boro incluye, desde sur a norte, Av. Jerusalén a Calle Uno, y desde oeste 
a este, calle Salitrera Domeyko hasta calle Samaria. Para el sector Cerro Tarapacá incluye, 
desde norte a sur, calle Cerro Santa Rosa o Cerro Tarapacá, y desde oeste a este, calle 
Salitrera Eslovenia hasta calle Cerro Tarapacá.  

  
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°1529/2023, de fecha 3 de noviembre de 2023, con sus antecedentes. 
 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega Rosita Torres 
Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro Pino y 
los Sres. Freddy Araneda Barahona; Iván Pérez Valencia; Luis Carvajal Véliz; Germán 
Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla 
Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
Se deja constancia de la abstención de voto del Consejero Regional Sr. Luis Milla Ramírez. 

 
Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani 
Mamani, no se encontraba presente en Sala. 
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3.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
reitemización de inversión del Proyecto “PLAN DE RESOLUCIÓN DE LISTA DE ESPERA 
QUIRÚRGICA”, Subtítulo 24, por la suma total de M$5.009.209.- con cargo a 
modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según 
el siguiente recuadro y alcances: 

  
  

FUENTE Subtítulo 
INVERSIÓN 

2020 

SOLICITADO 
AÑOS 

SIGUIENTES 

COSTO 
TOTAL 

F.N.D.R. 24 2.529.158 2.480.051 5.009.209 

Total  2.529.158 2.480.051 5.009.209 

 
  

El programa fue aprobado por un monto de $5.009.209.-, el que consideró en un principio 
el financiamiento de 11 patologías, la que posteriormente se incrementó a más patologías 
pertenecientes a la lista de espera, además se considera un cambio de enfoque desde la 
prevalencia a la antigüedad de los pacientes, traslado de pacientes fuera de la región de 
ser necesario, arriendo de quirófanos en el sistema privado, compra de equipos médicos 
especializados fuera de la región y compra de equipos médicos especializados de otra 
ciudad para cirugías en Iquique (operativos de fin de semana).  

 
El año 2021 se aprueba bajo modalidad Transferencia Consolidada el Convenio del Plan 
de Resolución de Lista de Espera Quirúrgica, en dicho año se transfirieron M$2.935.000.- 
de un total M$5.009.209.-, quedando pendiente por ejecutar M$2.074.209.- 
 
La reitemización presentada comprende un monto de $309.663.882.- que se explica en el 
siguiente recuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ 
CONSEJO REGIONAL 
SECRETARIA DE CONSEJO 

 

 
 
 
 
 

 
           

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°1442/2023, de fecha 20 de octubre de 2023, con sus antecedentes. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las  Sras. Daniela Solari Vega Rosita 
Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro 
Pino y los Sres. Freddy Araneda Barahona; Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; Luis 
Carvajal Véliz; Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Eduardo Mamani 
Mamani; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
 
4.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
reitemización de inversión del Proyecto “ADQUISICIÓN DE INSUMOS, MEDICAMENTOS 
Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL”, Subtítulo 24, por la suma total 
de M$2.765.450.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de 
Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
  

FUENTE Subtítulo 
INVERSIÓN 

2021 
M$ 

SOLICITADO 
AÑOS 

SIGUIENTES M$ 

COSTO 
TOTAL M$ 

F.N.D.R. 24 1.549.000 1.216.450 2.765.450 

Total  1.549.000 1.216.450 2.765.450 

  
 

En el marco de la Pandemia COVID-19, se presentó a financiamiento esta iniciativa para 
la compra de servicio de toma de muestra y procesamiento, compra de reactivos e 
insumos, habilitación de equipos y equipamientos, servicios almacenaje de insumos, 
servicios de traslado, entre otros ítems. La iniciativa fue aprobada el año 2021 por un 
monto de M$2.765.450. 

 
La modificación presentada considera una disminución y aumento por $190.713.254.- Se 
aumentan los ítems de “Servicios de Toma de Muestras para COVID 19”; “Mantenciones 
de Equipos Biología Molecular” y “Servicio de Registro Administrativos para Toma de 
Muestras y entrega de resultados COVID” y se disminuyen los ítems de “Servicio de 
Procesamiento de Muestras para Diagnostico de SAR COV2” y “Compras de Insumos 
Biología Molecular”. 
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El detalle de la reitemización presupuestaria se detalla en el recuadro que sigue: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                
 

Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°1441/2023, de fecha 20 de octubre de 2023, con sus antecedentes. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega Rosita 
Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro 
Pino y los Sres. Freddy Araneda Barahona; Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; Luis 
Carvajal Véliz; Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Eduardo Mamani 
Mamani; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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5.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la 
“FOCALIZACIÓN TERRITORIAL PARA LA OFERTA PROGRAMÁTICA FOSIS – IRAL 
2024”, según el siguiente recuadro y alcances: 

  
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 

La propuesta de focalización se define en atención a 4 criterios: Pobreza por ingreso o 
multidimensional; Concentración de pobreza; Territorios afectados por catástrofes o 
emergencias; y Priorización de comunas que no han sido beneficiarias FOSIS. 

 
El Programa Emprendamos comprende:  el Programa Básico y Avanzado y en su 
modalidad Grupal se denomina Emprendamos Grupal. 

 
El Programa Acción: Fortalecimiento para Habilidades Vida Familiar y Fortalecimiento para 
la Vida Comunitaria.  
 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°1470/2023, de fecha 26 de octubre de 2023, con sus antecedentes. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Rosita Torres Chávez; Solange 
Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino y los Sres. Freddy Araneda Barahona; Iván 
Pérez Valencia; Luis Carvajal Véliz; Sergio Asserella Alvarado; Eduardo Mamani Mamani; 
Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. 
José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia de los votos de rechazo de los consejeros Regionales, el Sr. Luis Milla 
Ramírez y la Sra. Claudia Hernández Pérez. 

 
Se deja constancia de los votos de abstención de los consejeros regionales, el Sr. Germán 
Quiroz Cancino y la Sra. Daniela Solari Vega. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS COMUNAS 

 Emprendamos Colchane – Camiña – Huara – Pozo 
Almonte – Pica – Alto Hospicio – Iquique 

Acción Pozo Almonte – Huara 
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6.- Se acordó por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
suplementación de inversión del Proyecto “RECUPERACIÓN ENRIQUECIMIENTO 
FORESTAL DE LA ZONA ANDINA”, Código BIP 40021112-0, por la suma total 
de M$355.876.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión 
del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 

 
 
 
 

 
 

La estrategia de intervención del programa tiene dos componentes: 
 
- Incrementar la captación de aguas lluvia en zonas rurales. 
- Disminuir la pérdida de suelos por erosión. 

 
 

La ejecución se inicia con la selección de microcuencas a intervenir y la determinación del 
tipo de obras que se construirán en cada una.   

 
El objetivo de la captación del agua proveniente de las lluvias, es utilizarla con propósitos 
productivos y, además, evitar que el flujo hídrico no controlado provoque erosión.  Para 
que la recuperación de una cuenca sea completa, necesariamente tiene que incorporase 
el componente vegetal, el que juega un rol fundamental en la recuperación de las funciones 
ecológicas de las microcuencas bajo intervención.  Las obras de captación de agua 
pueden ser zanjas de infiltración, canales de desviación, diques, entre otras.  Por otro lado, 
la recuperación de la vegetación también debe realizarse con cierta lógica, de tal forma 
que permita el establecimiento de los destinos pisos de vegetación (hierbas, arbustos y 
árboles) a lo largo del tiempo.  Se plantea instalar especies arbóreas nativas, a objeto de 
permitir, en una etapa posterior la recolonización natural de especies nativas por otros 
agentes como por ejemplo la fauna y el viento. 

 
Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio 
N°1530/2023, de fecha 6 de noviembre de 2023, con sus antecedentes. 
 
 
 
 
 

Ítem

 Presupuesto Actual 

Cert. Core N°282 del 

23.06.21 

 Diminución ($)  Incremento ($)
 Propuesta 

Suplementación
 Fundamento 

Consultorías 79.859.000 14.008.000 65.851.000

La disminución de esta partida, se debe a que según la actual ización del

manual de rendiciones por parte del Gobierno Regional , éste exige a 2

profes ionales , por lo que el monto as ignado se reduce, puesto que un

inicio el  programa cons ideraba a  3 profes ionales . 

Contratación de Programa 210.367.000 77.478.000 287.845.000

El incremento de esta partida, se sustenta a que lo recursos requerido

para el proyecto, son bajos y actualmente exis te un alza cons iderable en

los precios que tienen los insumos, productos , herramientas y/ o

servicios  requeridos  para  la  ejecución del  programa.

Gastos de Administración  2.400.000 220.000 2.180.000

La disminución de esta partida, se debe a que la Corporación Nacional

Foresta l cuenta con personal de planta muy l imitado, es por el lo que se

reduce el personal de CONAF, para la supervis ión y seguimiento del

programa en cuanto a los avances en terreno y procesos adminis trativos y

financieros  requeridos  para  la  ejecución del  proyecto.

TOTAL 292.626.000 14.228.000 77.478.000 355.876.000
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Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Rosita Torres Chávez; Solange 
Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro Pino y los Sres. Freddy 
Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia; Luis Carvajal Véliz; 
Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Abraham Díaz Mamani; Carlos 
Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

  
Se deja constancia de la abstención de voto de la Consejera Regional Sra. Daniela Solari 
Vega. 

  
Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional Sr. Luis Milla Ramírez, 
no se encontraba presente en Sala. 

   
       

7.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 
del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo en orden de emitir un 
pronunciamiento de aprobación respecto del informe desfavorable y antecedentes, 
contenido en el ordinario N°1538 de fecha 8 de noviembre de 2023, del Ejecutivo Regional, 
preparado por los profesionales de la División de Planificación y Desarrollo Regional, 
sobre: 

  
 

• Pronunciamiento Ley 19.300.- Bases Generales del Medio Ambiente sobre 
compatibilidad territorial considerando los instrumentos de planificación 
territorial y si se relaciona desde el punto de vista ambiental con políticas, 
planes y programas de desarrollo regional: DIA del Proyecto: Abastecimiento 
de Agua Industrial Sector Hidrogeológico La Noria ABAISH LA NORIA”, del 
Titular Inmobiliaria y Constructora Nacional S.A. 

  
 

El objetivo de este proyecto corresponde a la extracción de 38.69 litros por segundo de 
agua de uso industrial desde los pozos Mario 5, 6 y 7 hacia un estanque acumulativo por 
medio de su aducción (tuberías de HDPE) y un AID de 12,5 ha (buffer), para posterior 
venta para usos agrícolas e industriales a diferentes clientes de los sectores de la Provincia 
del Tamarugal, Región de Tarapacá. 

 
Esta DIA consiste en la extracción de acuerdo a los derechos de aguas otorgados por la 
DGA Región de Tarapacá en favor de INCONAC S.A., con un caudal aprobado para el 
proceso de 38.69 l/s. Para tal efecto, es necesario el desarrollo de: 
 
 

• La operación de una batería de 3 pozos, para extraer desde ellos agua para uso 
industrial en el sector sur del sector hidrogeológico de aprovechamiento común 
denominado La Noria.  
 

• Los pozos denominados Mario 5, Mario 6 y Mario 7, se ubican en las cercanías de 
las antiguas instalaciones de la Ex Salitrera Argentina. 
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• Estos Caudales extractivos por cada pozo estarán definidos por su cantidad de litros 
por segundo a explotar, que tiene la siguiente cuantificación: 
 

o Mario 5 = 20,19 litros/segundo, 
o Mario 6 = 10,5 litros/segundo y 
o Mario 7 = 8 litros/segundo 
 

• Estos pozos contarán con la construcción de aducción que los comunicará entre sí, 
por medio de un piping de HDPE, sus acoples y requerimientos de bombeo, para 
ser almacenados en un estanque acumulativo de 100 m3. 

 
 

El proyecto se localiza en la Región de Tarapacá, Provincia de Iquique, Comuna de Pozo 
Almonte.  Específicamente, se ubica a 20 Km al suroeste de la ciudad de Pozo Almonte, 
a una altura media 1.000 m.s.n.m.  

 
De acuerdo con la revisión realizada a los antecedentes entregados por el Titular, la 
División de Planificación y Desarrollo Regional indica las siguientes observaciones: 

 

• Se solicita al Titular del proyecto realizar un análisis completo de la Estrategia 
 Regional de Desarrollo y su relación con el proyecto. 

 

• Se solicita al Titular del proyecto, realizar un análisis más acabado con la matriz de 
objetivos de la “Política Regional de Desarrollo Productivo” y su relación con el 
proyecto. 

 

• El Titular del proyecto presenta en el capítulo 8 “Relación con políticas, planes y 
programas de desarrollo comunal y regional” el análisis del Plan de Ordenamiento 
Territorial. Sin embargo, dicho análisis debe enmarcarse respecto de la relación con 
políticas y planes evaluados estratégicamente, conforme al artículo 8 de la Ley 
19.300. Lo anterior considerando que dicho instrumento de planificación cuenta con 
evaluación ambiental estratégica según consta en Ord. N°140247/14 del 
Subsecretario del Medio Ambiente. 

 

• Vinculado a lo anterior, deberá complementar el análisis presentado, incorporando 
la relación del proyecto con los criterios de sustentabilidad y objetivos ambientales 
del PROT, contenidos en su Informe Ambiental. 

 
 

En consideración de los antecedentes presentados y en relación con la normativa vigente, 
se informa pronunciamiento con observaciones respecto a la relación del proyecto con las 
políticas, planes y programas de desarrollo regional. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega; Rosita Torres 
Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro Pino y 
los Sres. Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia; Luis 
Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; 
Abraham Díaz Mamani;  y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 

   
Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional Sr. Carlos Mancilla 
Riveros, no se encontraba presente en Sala. 
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8.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Consejero Regional Sr. Iván Pérez Valencia, y más complementos de la sala plenaria, 
en orden a: 

 
 

1. Oficiar a las Municipalidades de Iquique y de Alto Hospicio, a fin de solicitar 
informe actualizado del estado de avances de la iniciativa "Construcción Nuevo 
Relleno Sanitario Mancomunado", Código BIP 30459123, en especial: nombre 
y antecedentes de la empresa (dueños etc.) contratada para elaborar el diseño 
de ingeniería de detalle del proyecto Construcción Nuevo Relleno Sanitario 
Mancomunado, trabajadores de la empresa, desglosado por funciones y 
departamento o sección a las que pertenecían, asimismo, indicar qué 
productos no entregó dicha empresa. Finalmente, informen las causas que 
motivaron el abandono de la empresa contratada. 

 
  

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Rosita Torres Chávez; Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Camila Navarro Pino; Solange Jiménez Dinamarca 
y los Sres. Eduardo Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Abraham Díaz Mamani; 
Iván Pérez Valencia; Luis Milla Ramírez; Luis Carvajal Véliz; y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia del voto de abstención de los consejeros regionales, los Sres. Germán 
Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Freddy Araneda Barahona. 

 
 
9.- Se acordó por la mayoria de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani Mamani, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a la Seremi del Ministerio de Obras Públicas y Dirección de Vialidad, a 
fin de solicitar informe actualizado respecto de las obras de Mejoramiento de la 
Ruta Huara - Colchane, la cual se encuentra en abandono. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Rosita Torres Chávez; Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Camila Navarro Pino; Solange Jiménez Dinamarca 
y los Sres. Eduardo Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Iván Pérez Valencia; Luis 
Milla Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Sergio Asserella Alvarado; 
Freddy Araneda Barahona y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 

  
Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional Sr. Abraham Díaz 
Mamani, no se encontraba presente en Sala. 
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10.- Se acordó por la mayoria de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

del Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani Mamani, en orden a: 
 
 

1. Oficiar al Servicio de Salud Tarapacá, a fin de solicitar que informe la situación 
en que se encuentran las obras de la iniciativa "Construcción de la Posta de 
Cariquima”, con todos sus alcances actualizados. 

 
  

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Rosita Torres Chávez; Claudia 
Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Camila Navarro Pino; Solange Jiménez Dinamarca 
y los Sres. Eduardo Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Iván Pérez Valencia; Luis 
Milla Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Sergio Asserella Alvarado; 
Freddy Araneda Barahona y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 

  
Se deja constancia que al llamado a viva voz el Consejero Regional, el Sr. Abraham Díaz 
Mamani, no se encontraba presente en Sala. 

 
 
11.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

de la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a Seremi de Vivienda y Urbanismo, a fin de solicitar que informe 
respecto de la distribución de las viviendas y la entrega de subsidios, que se 
tiene contemplado en el Plan de Emergencia Habitacional que tiene el actual 
gobierno. Lo anterior en atención a la baja ejecución de ese programa en 
nuestra región. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Camila Navarro Pino; 
Claudia Hernández Pérez; Rosita Torres Chávez; Daniela Solari Vega; Solange Jiménez 
Dinamarca y los Sres. Eduardo Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Abraham Díaz 
Mamani; Iván Pérez Valencia; Luis Milla Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal 
Véliz; Sergio Asserella Alvarado; Freddy Araneda Barahona y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
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12.- Se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 
de la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega, en orden a: 

 
 

1. Oficiar a Subsecretaría de Prevención del Delito, a fin de solicitar en carácter 
de reiterada, el estatus actual y futuro, del proyecto "Televigilancia con Drones" 
en la región, el cual aparentemente esta sin operación. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Claudia Hernández Pérez; Rosita 
Torres Chávez; Daniela Solari Vega; Solange Jiménez Dinamarca y los Sres. Eduardo 
Mamani Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Abraham Díaz Mamani; Iván Pérez Valencia; 
Luis Milla Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Sergio Asserella 
Alvarado; Freddy Araneda Barahona y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel 
Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia del voto de abstención de la consejera regional Srta. Camila Navarro 
Pino. 

 
 
13.- Se acordó por la mayoria de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta 

de la Consejera Regional Srta. Camila Navarro Pino, en orden a: 
 
 

1. Oficiar a la Seremi de Educación, a fin de solicitar informe respecto al plan de 
acción para enfrentar la demanda de matrículas en la comuna de Alto Hospicio, 
toda vez que se ha dado a entender que la iniciativa de Escuela Modular para 
esa comuna no una alternativa viable. 

 
 

Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales 
presentes en la sesión, quienes manifestaron su voto las Sras. Daniela Solari Vega Rosita 
Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández Pérez; Camila Navarro 
Pino y los Sres. Freddy Araneda Barahona; Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; Luis 
Carvajal Véliz; Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Eduardo Mamani 
Mamani; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 

  
        Conforme. - Iquique, 13 de noviembre de 2023.-  
   
 
 
 
 


